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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana
autoridad, los siguientes hechos

PROCUNADUNIAAMBIENTA! Y OELO¡DENAMIEIIfO
fERIIfONNI. DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADI] F IA AIV B]ENÍAL, OE P ROfECCIÓN Y

BIENEsTAR A LOSANIMALES
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Expediente: PAOT-2020-1485-SPA-1091

.,+,-1 No. Folio: PAOT,05-300/200- 2022

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a ros Animales de la procuraduria Ambientaly del

Lr.!.elami"nro 
t".ritor¡al de la Ci!dad de N4éxico, con fundamento en los artic!los 5 fracc¡ones lV y X , 6 fraición

lll; 15 8ls 4 fracciones ry x,2r, 27 fr¿cción vI,30 B¡s 2 de la Ley orgánica de la procuradur¡a Ambientaly delordenamiento Territorjar, 4, 51 fracción I, y 96 primer párraro de-su Reglamento, habiendo analizado loselementos contenidos en el expediente número pAor,2o2o 1485-spA-1ó91 relacionado con la denuñciapresentada ante este organismo descentrali.ado, em¡te ra presente Resolución considerando ros sigu¡entes:--,

, a través de la cual se h¡cieron del conocim¡ento de esta

(...) tiene dos 
_penos, 

uno blonco y otro de color negro con café. No los al¡ñento odecuodomente yo que seencuentron desnutidos y yo se les noton los huesos (.._)[hechos que ti"n"nirgr, 
"n 

callejón LázaroCárdenas manzana 9, lote 24, colon¡a El paraíso, Alcald¡a lztapalapaf. - -""

ATENctól{ E tNvEsTtcActói¡

Pára la atención de Ia denuncia present¿da, se.realizaron ras dil¡gencias prev¡stas en ros artícuros 15 Brs 4 y 25de lá Ley orgánic¿ de ¡¿ procuraduria Ambientaly del ordenamiento ,*¡i"¡"fi"L a,ror¿ de t\y'éx¡co; asícomo
!1I r? O: * ReB¡amento, mismas que constan en el expediente al rubro cltado, integrado con mot¡vo de lapresente denuncia.

ANALISIS DE I.A INFoRMACIót¡ Y oIsPoSIcIoNES JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientary der ordenamiento Terr¡toriar de ra ciudad de r\4éxico conforme a ¡o estabrecidogfl,ii]::,] lri u:Í,on ty 56, primer párrafo de ta Ley de eroteccón 
"l"*",r"r"r0" r" c¡rdad de N,4éxico, esconsrderada autoridad en m¿te.a de bie-nestar y es competente puru .ono."r robr" los presentes hechos,realizar ¿(c¡ones par¿ r¿ proteccion y defensa dár ¡¡"*.trrla-Jr, 
"r¡ -ñ",*". o facultad de ¡nstaurármecanismos, instancias y procedimientos adminisvatiuos para eicu?¡ir,JniJ a",r*. rn"r.

Elenestar¿nimal

L?"denunci¿ ciudádana se refiere al m¿rtrato del que son ob.ieto 02 ejemplares caninos a los cuares no res

il:'r:fi:j"" 
alimento' sito en callejón Lázaro Cárdenas ,u"rr;;;l-;[;;, ;olonia er paraiso, nrcar¿ia

Alrespecto, ra Leyde protección a losAnimaresde la ciudad de N4éxico ensu artículo 24 señar¿quese consideran -'flilllT.l'lil"; illlojl;'n*no'o",o,." 
que oueda ocasion¿r d",",,,1,r,i,","*", ,""".1", *r;::H[:/

Aka díá Crauhrédnc, (.p 06OOC, a uaad rle Méxcu
ra . \rb5 orso p,, r/n ' r 

, r. ¡. 'tooo ',"J:J:latj,for/'
Página ¡ de 3

1
l/



GOAIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
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del an¡malo que afecte su bieñestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

. Mejorar ta condición corporal

. Re;tizar la limp¡eza al lugar de alojamiento de manera constante

. I\,4antener agua limpi¿ a libre disposicion'

. Adecuár et sitio de alojamiento para resguardarse de la intemper¡e

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría llevó a ca bo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en elarticulo

15 Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diliSencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de solamente uñ ejemplar canino de raza bóxer, hembra de aproximadamente año y

me¡io de edad, tallá grande, el cual responde al nombre de "ls¡s", cuyo pelaie es color café con

btanco. l-B'
. condic¡ón (orporal y mtrscutar. Ésta es delgada, ya que las costillas' vértebras lumbares y las

protuberanciasóseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no háy capa de grasa en el pecho'

. Lugar de alojarniento. Elejemptar cáñino se observó libre en e[ patio del inmueble' donde no contaba

con-un refugiá para protegerse de la intemperie Asimismo dicho lugar se observó sucio y con presencia

de heces Y orina
. Agua y Áiñento. No se observó algún recipiente con comida o agua La persona encargada detsq

cuidado indicó que le proporciona ilimento consistente en croquetas' sopa y tortillas que le 
'on

suministradas dos veces aldia.
.comportamiento.Mantieneunaposturarelajadaycontactovisualsinmanifestaragresión,asimismo

permite elcontacto fisiao y a" rr"rtr" ,atiro; én este sentido no se detectó que presente siSnos de estrés

.:;:'iil¿"Ji:."-d.Noseobservanlesioñesevideñtesenereiemprarcaninornoobsr¿nreseleexhortó
al propietario a brinda¡". ut"ntiOn 

'¿¿itu, 
rnediante el esquáma de vacunación de acuerdo a su edáif'

p"ru i"forau, sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

'*t
I

7

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria tlevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con ta fiñalidad de dar seguiÁiento a las recomendacioñes antes mencionad¡s'

.."ai"ü"4" q* a 
"l"mplar 

canino motivo de la denuricia ya c''renta con uña condición corporal idealy con un

;t;;;;;;.;;;;;;;.u iiu," ai,posiclon; Jsimitn1o, tt p""on" 
"ntt|.sada 

de su cuidado realizó la limpieza del

priii J""Jr"ir"¡, v colocó un techo para que se proteia de la intemperie' con [o que se dio cumplimiento a

las acciones recomendadas.

En virtud de lo antes expuesto' esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de conform

conelartículo2Tfracciónvlldelareyorg;nicaaeest"Procuraduría,porelcumplimientovotuntariod
disposicioñes juridicas en materia de bieñestar animal'

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DENECHOS

idad
e las I

Medellln 202, piso 4, coloni¿ Boma sur

Alc¡ldía Cu¿uhtémoc, C.P, O6OCO, CrÚdad de Mérico
-1e1.5265 o73o ext 12011Y 12!00
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ô

PNOCURADURfAA'IB¡ENTAL V DEL ORDEI.¡AMIENTO

TTRRITORIAL DE TA CIUDAD DE [¡ÉXICO

S!BPROCURAOURfAAMSIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

SIENESTARA LOSAN MALES

Expediente: PAOT'2020-1485-SPA-1091

No. Folio: PAOT 05 300/200- -2022

r¡

I

Mejorar la condición corporal.
Realizar la limpieza al lugar de alojamiento de manera constante.
Mantener agua limpia a libre disposicjón.
Adecuar el sitio de alojamiento para resguardarse de la intemperie

.. lüediante visita de reconocimiento de hechos, se coñstató que la persona responsable del ejemplar
can¡no en cumplimento voluntario llevó a cabo las recomendaciones realizadas para mejorar su

ti1 bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntetran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

Eh virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se:

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ident¡ficó que elejemplar can¡no contaba con b¡enestar animalen cuanto a su comportamiento
y salud; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

ú.

----RESUELVE---

C..,.,..0. L¡., r¡.rián¿ Boyf.ñborr.ll. ProcuÉdora Ambientaly del Ordenam iento Terito ¿ldeLaCOMX.Parasusupeno'conocrmi

PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
V¡l,.de la Ley Ortán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rden¿miento Territorialde la Ciudad de I4éxico.---.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resgL¿rdo,--

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución á la persona denunciante.-------- -'-----,

Asilo proveyó y firma la Biólo8a Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Arnbiental y del Ordenamiento Terrítorial de la C¡udad de N4éx¡co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XX de su Reglamento.....-.-

' MedÉL i¡ )02, rl..r ¡, I r r 1 .,rr !r.
CIUDAD INAl.aldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ci!dád de Méxrco

fe|,5265 0780 exl12011Y 12400
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